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Alonso Consultores 
   

Boletín Informativo 

Modificaciones relevantes en la 3ra. Modificación a la RMF 

2021(al 5º. anteproyecto)  

Requisitos de las representaciones impresas del CFDI.  (Regla 2.7.1.7.) 

Se adiciona la fracción IX para establecer que las representaciones impresas a las que se les 

incorpore el complemento “Carta Porte” deben incluir los datos establecidos en el “Instructivo de 

llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”.  

CFDI de tipo ingreso con el que se acredita el transporte de mercancías. (Regla 2.7.1.9.) 

Se modifica esta regla para señalar que los contribuyentes dedicados al servicio de transporte de 

carga general y especializada, así como los que presten el servicio de paquetería y mensajería, de 

grúas de arrastre, salvamento y depósito de vehículos, así como de traslado de fondos y valores o 

materiales y residuos peligrosos, entre otros servicios que impliquen la transportación de bienes o 

mercancías, deberán incorporar el complemento Carta Porte en el CFDI de tipo ingreso que emitan, 

con lo cual ampararán la prestación de servicios y acreditarán el transporte y legal tenencia de los 

bienes o mercancías. 

Asimismo, se establece la obligación para los contribuyentes que contraten los servicios de 

transporte de bienes o mercancías en territorio nacional, de proporcionar a sus transportistas los 

datos necesarios para la identificación de los bienes o mercancías que se trasladen de conformidad 

con lo previsto en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta 

Porte”. 

En el supuesto de que se preste el servicio de traslado de bienes o mercancías sin contar con el 

CFDI con complemento “Carta Porte”, o bien éste último no cumpla con los requisitos aplicables, 

tanto quien contrate el servicio de transporte como quien lo preste serán responsables ante la 

autoridad competente. 

La obligación que esta regla establecía para los propietarios de mercancías en materia del 

complemento “Carta Porte” se eliminó y fue incorporada en la regla 2.7.1.51.  

CFDI de traslado con el que propietarios, poseedores, tenedores, agentes de transporte o 

intermediarios pueden acreditar el traslado de bienes o mercancías. (Regla 2.7.1.51.) 

Se establece que los propietarios, poseedores o tenedores de mercancías o bienes que formen parte 

de sus activos, así como los intermediarios o agentes de transporte que presten el servicio de 

logística para el traslado de los bienes o mercancías por medios propios, podrán acreditar el 

transporte de estos, mediante la representación impresa del CFDI de tipo traslado al que deberán 

incorporar el complemento “Carta Porte”. 
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Se indica en esta regla que para acreditar la legal estancia y/o tenencia de los bienes y mercancías 

de procedencia extranjera durante su traslado en territorio nacional, los sujetos antes señalados 

podrán cumplir con dicha obligación con el CFDI de tipo ingreso en el que se deberá señalar el 

número del pedimento de importación, al que se le deberá incorporar el complemento “Carta Porte”. 

Traslado local de bienes o mercancías. (Regla 2.7.1.52.) 

Se adiciona esta regla para establecer que en aquellos traslados de mercancías que no impliquen 

transitar por algún tramo de jurisdicción federal, los contribuyentes podrán acreditar el transporte de 

los bienes o mercancías mediante el CFDI de tipo ingreso o de traslado, según corresponda, en el 

que registren la clave de producto y servicio de acuerdo con el “Instructivo de llenado del CFDI al 

que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, sin la necesidad de emitir el complemento “Carta 

Porte”. 

Emisión de CFDI con complemento “Carta Porte” en la prestación de servicios de paquetería 

o mensajería. (Regla 2.7.1.53.) 

Se establece que los contribuyentes que presten servicios de paquetería o mensajería podrán emitir 

un CFDI de tipo ingreso sin complemento “Carta Porte” en aquellos casos en los que se cuente con 

plena certeza de que no se transitará por algún tramo de jurisdicción federal, debiendo relacionar los 

números de guía de todos los paquetes amparados en dicho CFDI. 

además, deberán cumplir con lo siguiente: 

 

a) Por lo que respecta al trayecto denominado “primera milla” del servicio, deberán emitir un 

CFDI de tipo traslado sin el complemento “Carta Porte”. 

b) En la “etapa intermedia” del servicio, deberán emitir un CFDI de tipo traslado incorporando el 

complemento “Carta Porte”. 

c) Tratándose de la “última milla” del servicio, deberán emitir un CFDI de tipo traslado sin el 

complemento “Carta Porte”. 

Asimismo, se prevé que las empresas de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo que 

presten el servicio de paquetería deberán cumplir con lo previsto en la presente regla. 

Emisión de CFDI con complemento “Carta Porte” en la prestación de servicios de traslado de 

fondos y valores a nivel local. (Regla 2.7.1.54.) 

Se adiciona una regla para establecer que las personas que presten servicios de traslado de fondos 

y valores podrán acreditar el transporte de dichos bienes mediante el CFDI de tipo ingreso en el que 

registren la clave del servicio de acuerdo con el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora 

el Complemento Carta Porte”, sin la necesidad de emitir el complemento “Carta Porte”, siempre que 

no transiten por algún tramo de jurisdicción federal. 

Emisión de CFDI con complemento “Carta Porte” en la prestación de servicios de grúas, 

servicios auxiliares de arrastre y salvamento a nivel local. (Regla 2.7.1.55.) 

Se incorpora esta regla para establecer que las personas que presten servicios de “grúas de arrastre” 

y “grúas de arrastre y salvamento y depósito de vehículos”, que transporten bienes que no impliquen 

transitar por algún tramo de jurisdicción federal, podrán emitir el CFDI de tipo ingreso sin la necesidad 

de emitir el complemento “Carta Porte”. 
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Emisión de CFDI con complemento “Carta Porte” en la prestación de servicios de transporte 

o distribución de hidrocarburos o petrolíferos a nivel local. (Regla 2.7.1.56.) 

Los contribuyentes que realicen el traslado de hidrocarburos o petrolíferos por medios propios y 

distintos a ducto, sin que el traslado implique transitar por algún tramo de jurisdicción federal, deberán 

emitir un CFDI de tipo traslado con complemento “Carta Porte”, al que se le deberá incorporar el 

complemento de Hidrocarburos y Petrolíferos correspondiente. 

En caso de que se contraten los servicios de transporte o distribución de hidrocarburos o petrolíferos, 

el transportista o distribuidor deberá emitir un CFDI de tipo ingreso con complemento “Carta Porte” y 

el complemento de Hidrocarburos y Petrolíferos. 

Emisión de CFDI con complemento “Carta Porte” en la prestación de servicios de transporte 

consolidado de mercancías. (Regla 2.7.1.57.) 

Los contribuyentes que presten servicios de transporte de carga consolidada de bienes y/o 

mercancías, están obligados a cumplir los mismos requisitos que las empresas dedicadas a los 

servicios de mensajería y paquetería. 

Listado de identificaciones oficiales en trámites ante el SAT. (Regla 2.1.55.) 

Se incorpora esta regla que señala que, para la presentación de trámites ante el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) que se realicen desde la fecha de entrada en vigor de esta y hasta 

el 30 de junio de 2022, se podrán considerar como identificaciones oficiales aquéllas que están 

listadas en el Anexo 1-A de la RMF y que hayan perdido su vigencia durante los años de 2020 y 

2021. Las identificaciones oficiales que se ubican en este supuesto son las siguientes: credencial 

para votar, pasaporte, cédula profesional, cédula de identidad personal emitida por el Registro 

Nacional de Población (para menores de edad), credencial emitida por Instituciones de Educación 

Pública o Privada con reconocimiento de validez oficial (para menores de edad) y credencial del 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. 

Cancelación de CFDI sin aceptación del receptor. (Regla 2.7.1.39.) 

Se reduce de $5,000 a $1,000 el monto requerido para que un CFDI se pueda cancelar sin la 

aceptación del receptor de dicho comprobante fiscal. 

Se reduce el plazo de tres a un día hábil siguiente a su expedición para que un CFDI se pueda 

cancelar sin la aceptación del receptor de dicho comprobante fiscal. 

Transitorio Décimo Primero 

La obligación de expedir el complemento Carta Porte previsto en la regla 2.7.1.9, será obligatorio a 

partir del 1° de diciembre de 2021, y se entiende que cumplen con dicha obligación, aquellos 

contribuyentes que expidan el CFDI al que se incorpore el complemento Carta Porte antes del 1 de 

enero de 2022 y aun cuando no cumpla con los requisitos del “Estándar del complemento Carta 

Porte” y el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”. 

 


